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 ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 9 DE JULIO DE 2015 

 

                                                 
      
                                    A S I S T E N T E S 
                                 
                         EXCMA. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 

    1.  Dª. Milagros Tolón Jaime 

                                          C O N C E J A L E S 

 
                     G R U P O   M U N I C I P A L   S O C I A L I S T A 

2.   D. José María González Cabezas  
3.   Dª. Rosa Ana Rodríguez Pérez 
4.   Dª. Inés Sandoval Tormo 
5.   D. José Pablo Sabrido Fernández  
6.   Dª. Noelia de la Cruz Chozas 
7.   D. Juan José Pérez del Pino 

                 G R U P O   M U N I C I P A L   G A N E M O S   T O L E D O 

8.   D. Javier Mateo Álvarez de Toledo 
9.   Dª. Eva Jiménez Rodríguez 

10.   D. Diego Mejías García 
11.   Dª. Helena Galán Soria 

   G R U P O   M U N I C I P A L   P O P U L A R 

12.   D. Jesús Labrador Encinas 
13.   Dª. Claudia Alonso Rojas 
14.   D. Arturo García-Tizón López 
15.   Dª. Sonsoles Garrido Polonio 
16.   D. Ignacio José Jiménez Gómez 
17.   D. José Manuel Velasco Retamosa 
18.   Dª. Cristina María Peces Moreno  
19.   D. José López Gamarra 

  G R U P O   M U N I C I P A L   C I U D A D A N O S  T O L E D O 

20.  D. Esteban José Paños Martínez 
21.  Dª. Isabel Martín de Eugenio Sánchez 
22.  Dª. Araceli de la Calle Bautista 

 
                                     EL  SECRETARIO  GENERAL  
                                   D. César García-Monge Herrero  
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En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Toledo, siendo las ocho 

horas y cuarenta y cinco minutos del día nueve de julio de dos mil quince bajo la 

Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª. Milagros Tolón Jaime, se 

reúne el Ayuntamiento Pleno, con la asistencia de los siguientes Sres. Concejales: 

 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.-  Dª. Milagros Tolón Jaime, D. José 

María González Cabezas, Dª. Rosa Ana Rodríguez Pérez, Dª. Inés Sandoval Tormo, 

D. José Pablo Sabrido Fernández, Dª. Noelia de la Cruz Chozas y D. Juan José Pérez 

del Pino. 

 

GRUPO MUNICIPAL GANEMOS TOLEDO.- D. Javier Mateo Álvarez de 

Toledo, Dª. Eva Jiménez Rodríguez, D. Diego Mejías García y Dª. Helena Galán 

Soria.  

 

GRUPO MUNICIPAL POPULAR.- D. Jesús Labrador Encinas, Dª. Claudia 

Alonso Rojas, D. Arturo García-Tizón López, Dª. Sonsoles Garrido Polonio, D. 

Ignacio José Jiménez Gómez, D. José Manuel Velasco Retamosa, Dª. Cristina María 

Peces Moreno y D. José López Gamarra.  

 
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS TOLEDO.- D. José Esteban Paños 

Martínez, Dª. Isabel Martín de Eugenio Sánchez y Dª. Araceli de la Calle Bautista.  

 

Asiste el Secretario General del Pleno, D. César García-Monge Herrero, y por 

parte de la Intervención General Municipal, D. Francisco Bastardo Yustos.    

 

El objeto de la reunión es celebrar sesión extraordinaria en cumplimiento de 

acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 

dieciocho de junio de dos mil quince y acuerdo de la Junta de Portavoces de seis de 

julio de dos mil quince. 

 

Abierta la sesión por la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta, el Pleno 

Corporativo adoptó los acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA  
 

ASUNTO ÚNICO: RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL DE D. JUAN 
ALFONSO RUIZ MOLINA. 

 
Vista la documentación que figura en el expediente: 
 
� Propuesta de la Alcaldía, de fecha 6 de julio de 2015. 

 
Sin que se hubiesen producido intervenciones al respecto, la Corporación 

adopta el siguiente ACUERDO:  
 
 
� Aceptar la renuncia al cargo de Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Socialista de D. Juan Alfonso Ruiz Molina. 
 
� Solicitar de la Junta Electoral de Zona la expedición de credencial de concejal 

de D. Teodoro García Pérez, siguiente en la lista del Partido Socialista Obrero 
Español. 

 
 
No siendo otra la finalidad de la presente Sesión, la Presidencia dio por finalizada 

la misma, siendo las ocho horas y cincuenta minutos. De todo lo cual, yo, como 
Secretario General del Pleno, DOY FE. 
 
 
 
 
 


